
Quito, 9 de abril de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

  

Exp. No. 119685 / SIGMADENTAL DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

ESCANEAR De mis consideraciones:       
Con el fin de que tomen nota, adjunto al presente la tercera copia 

notarizada de la Cesión de Participaciones Sociales otorgado por los 

cónyuges SANTIAGO EUGENIO JARAMILLO MEJIA Y PATRICIA ELENA 
JARAMILLO ISAZA a favor del señor JUAN BAUTISTA BLANCO-URIBE 

CHACON. 

  

entamente, | Lor 

Fernando Ycata 

Gerente General - Representante Legal 

SIGMADENTAL DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

N CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SIGMADENTAL DEL ECUADOR CIA. LTDA 

QUE OTORGAN: 

LOS CÓNYUGES: SANTIAGO EUGENIO JARAMILLO MEJÍA Y 

SRA. PATRICIA HELENA JARAMILLO ISAZA. 

A FAVOR DE: 

SR. JUAN BAUTISTA BLANCO -— URIBE CHACON. 

CUANTÍA: USD $ 1,00 

(DI. 3?. COPIAS) 

DRS. 

Escritura No. 1396 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y ocho ( 28 ) de marzo del.año dos mil doce, ante mi, 

doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada 

del Cantón Quito comparecen el señor SANTIAGO EUGENIO 

JARAMILLO MEJÍA, por sus propios y personales derechos y en calidad 

de Apoderado Especial de su cónyuge la señora PATRICIA HELENA 

JARAMILLO ISAZA, según consta del documento que se agrega como 
- , 1 

     



habilitante, de nacionalidad colombiana, domiciliado en Colombia y de 

tránsito por esta ciudad de Quito; y, el señor JUAN BAUTISTA 

BLANCO - URIBE CHACON, por sus propios derechos, de 

nacionalidad venezolana, domiciliado en Venezuela y de 

tránsito por esta ciudad de Quito, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que procede de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En su 

registro de escrituras públicas, sírvase insertar una de la cual 

conste una de cesión de participaciones que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Uno.- En calidad de CEDENTE, el 

señor SANTIAGO EUGENIO JARAMILLO MEJÍA, por sus 

propios y personales derechos y en calidad de Apoderado 

Especial de su cónyuge la señora PATRICIA HELENA 

JARAMILLO ISAZA.- Dos.- En calidad de CESIONARIO, por 

sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que representa, el señor JUAN BAUTISTA 

BLANCO-URIBE CHACON.- Los comparecientes son de 

nacionalidad Colombiana el primero y Venezolana el segundo, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la 

FW de Bogotá, el' primero y en la ciudad de Caracas el 
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   Dr. Paola Andrade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

segundo, ambos de paso por la ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía SIGMADENTAL. DEL 

ECUADOR CÍA LTDA., es una compañía constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Suplente Vigésimo 

Cuarta, del Cantón de Guayaquil, doctora María Elena Pontón 

de Ordeñana, el trece de mayo de dos mil cinco (2005), 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 

veintiuno de junio de dos mil cinco (2005).- Dos.- Según 

escritura de fecha treinta y uno de enero de dos mil seis 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, 

doctor Felipe Iturralde Dávalos, inscrita en el Registro 

Mercantil el día quince de enero de dos mil siete, la 

Compañía cambio el domicilio de la ciudad de Guayaquil a la 

ciudad de Quito y reformo los  estatutos.- Tres.- La 

niversal Extraordinaria de Socios de la 

GMADENTAL DEL ECUADOR CÍA LTDA, en 

Junta General     
    

    
Compañía 

sesión Palizada el día veintiocho (28) de marzo del presente 

año, resolvió aprobar la cesión de una (1) participación de 

propiedad del socio SANTIAGO EUGENIO JARAMILLO 

MEJÍA, a favor del señor JUAN BAUTISTA 

BLANCO-URIBE CHACON, tal como consta en el Acta de 

Junta y certificación del Gerente General, que se adjuntan como 

documentos  habilitantes.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con base en los Antecedentes 

expuestos, el CEDENTE, señor SANTIAGO EUGENIO 

JARAMILLO MEJÍA cede y transfiere una (1) participación 

social, de un valor de Un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $ 1,00) de su propiedad en el capital de la 
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compañía SIGMADENTAL DEL ECUADOR CÍA LTDA., por 

valor recibido, a favor del CESIONARIO, señor JUAN 

BAUTISTA BLANCO-URIBE CHACON.- EL CESIONARIO 

acepta la cesión referida.- El cuadro de socios y aportaciones 

de la Compañía SIGMADENTAL DEL ECUADOR CÍA LTDA, 

  queda de la siguiente forma: 

Socio Capital social No. 

Participaciones 

Sigma Dental América Corporation 999 999 

Juan B. Blanco-Uribe Chacon 1 1 

TOTAL | 1.000 1.000 

CUARTA.- DECLARACION.- —Cedentes y  Cesionario declaran 

que se ha recibido el valor pactado y aceptan esta cesión a su 

entera satisfacción, no teniendo nada que  reclamarse en el 

futuro.- QUINTA.- REGISTRO Y- LEGALIZACION DE LA 

CESION EFECTUADA.- Cedentes y  Cesionario designan a la 

doctora Lina María Gómez Zapata para realizar todos los 

trámites necesarios para la inscripción del presente documento 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Los comparecientes prestarán 

las facilidades del caso para la realización de todas las gestiones 

tendientes a la legalización de la presente cesión de  participaciones.- 

Usted Señora Notaria se dignará incluir las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez y eficacia del presente instrumento”.- (firmado) Abogada 

Lina María Gómez Zapata, con matrícula profesional número diez mil 

seiscientos veintitrés del Colegio de Abogados de  Pichincha”.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTON QUITO 

  

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo lo cual doy fe.- 

   
f) SR. SA>ÍAGÓ EUGENIO JARAMILLO MES 

PAS No. JASANRG 

el 
1) SR. JUAN/BAUSTISTA BLANCO - URIBE CHACONJ2=< 

PAS. No. 045053827 a 

Fa oie 

    
   

    
      

   
   

  

       

  
         DPÍola Andrade Torres 
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PODER ESPECIAL 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

PODER ESPECIAL, la señora PATRICIA HELENA JARAMILLO ISAZA, por sus 

propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que representa, 

en calidad de MANDANTE. La compareciente es de estado civil casada, mayor de 

edad, de nacionalidad colombiana, domiciliado en la ciudad de Bogotá, Colombia, 

hábil en derecho para contratar y oblig fse. 

SEGUNDA.- OTORGAMIENTO/DE PODER ESPECIAL.- La señora PATRICIA 

MILLO ISAZA, en calidad de Mandante, confiere Poder Especial, 

  

amplio y fSuficiente a favor de su cónyuge SANTIAGO EUGENIO JARAMILLO 

MEJIAf en calidad de MANDATARIO, para que comparezca a su nombre y 

suscriba en calidad de CEDENTE la correspondiente escritura de cesión de 
A . 

participaciones, a valor nominal, de una (1) participación social, que . 

posee en la sociedad conyugal formada con el señdgr Santiago Eugenio 

Jaramillo Mejía, en la compañía SIGMADENTAL MEL ECUADOR CÍA 

LTDA., así mismo para que suscriba cualquier documento que se requiera para 

el perfeccionamiento de la cesión objeto de este poder. 

| Dado en Bogotá, el 21 de Febrero de 2012 

PATRICIA HELENA JARAMILLO ISAZA 

Pas. No. 43,727,782 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
- Pays:) 

El presente documento público 
A (This public document - Le présent acte public) 

. desido firmado por: SAMPER RODRIGUEZ GUSTAVO JOSE 
: PARO En signed by: - A Étésigné par:) 

LDL Agítlando en calidad de: NOTARIO 
E A A the capacity of; - Agissant en qualité de: ) 

a/a el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 
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ACTA + 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
MPANIA SIGMADENTAL DEL ECUADOR CIA LTDA 

En la Aludad de Quito, D. M., “a los veintiocho (28) días del mes de marzo de 

201% en las oficinas de la Compañía ubicada en la Avenida 12 de Octubre No. 
24-660 y Francisco Salazar, siendo las 9h00 horas, se instala la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía SIGMADENTAL DEL 

ECUADOR CIA LTDA. 

Asiste a esta Junta los siguientes Socios de la compañía: 

Socio Capital socia No. Participaciones 
Sigma Dental América Corporation 999 999 
Santiago Jaramillo Mejía 1 1 
TOTAL : 1.000 1.000 

El socio Sigma Dental América Corporation. se encuentra debidamente 

representada por la abogada Lina María Gómez Zapata, según consta de la 
carta poder que para el efecto se adjunta. Y 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, de 
conformidad con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los 

asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios. 

Preside la Junta Lina María Gómez Zapata y actúa como secretaria ad hoc 
Veronica Reyes Aimará, por decisión de los socios. 

A continuación el Presidente expresa que el socio único debe pronunciarse 

sobre sí acepta la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, 

cuyo Orden del Día puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

e Conocer y Aprobar la cesión de una (1) participación de propiedad del < señor 
Santiago Eugenio Jaramillo Mejía a favor del señor Juañ Bautista Blanco- 
Uribe Chacón. o, 

   
Unotaria 40 y 

    

    
W'n fatención a. lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo 

opuesto por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente 

“Panla Andrade Torres 
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Punto Único del Orden del Día.- + Conocer y Aprobar la cesión de una (1) 
participación de propiedad del señor Santiago Eugenio Jaramillo Mejía a favor 
del señor Juan Bautista Blanco-Uribe Chacón. 

La Junta aprueba por unanimidad la cesión la cesión de una (1) participación de 
propiedad del señor Santiago Eugenio Jaramillo Mejía a favor del señor Juan 
Bautista Blanco-Uribe Chacón. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 10:30 horas la Presidente concede un 
receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte 

del Expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

e Una copia del Acta de la Junta. 

. Certificación expedida por el Gerente General. 

A las 11:00 horas se reinstala la Junta con la presencia de los socios anotados 

al inicio de la Junta. «La Secretaria da lectura a la presenta Acta, la cual es 
aprobada por unanimidad y sin modificaciones. : 

La Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por 
parte de todos los socios, la Presidente y la Secretaria ad-hoc que certifica. 

LA PRESIDENTA LA SECRETARIA AD HOC 

Ll Lal. 
Vepónica ja imará 

  

LOS SOCIOS 

  

 



  

  
  

  

Bogotá, 28 de marzo de 2012 

Señores 
Junta General de Socios 

SIGMADENTAL DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

Quito.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto autorizar a la doctora Lina Gómez Zapata, para 

que en nombre y en calidad de Socio de la Compañía, SIGMADENTAL DEL 
ECUADOR CIA. LTDA. comparezca nos represente con voz y voto en la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, a realizarse el día 
de hoy, en la cual se resolverá: ] 

e Conocer y aprobar la cesión de una (1) participación de propiedad del señor 
Santiago Eugenio Jaramillo Mejía a favor del señor Juan Bautista Blanco- 
Uribe Chacón. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipamos los 

agradecimientos. 

Atentamente, 

sz 

o Corporation | A 
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CERTIFICACION 

Por medio de la presente, certifico que mediante Acta de Junta 

Universal Extraordinaria de Socios de fecha 28 de marzo de 2012, se 

realizó la Cesión de Participaciones de la compañía SIGMADENTAL DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. del socio señor SANTIAGO EUGENIO JARAMILLO 

MEJÍA a favor del socio señor JUAN BAUTISTA BLANCO-URIBE CHACON 

por la cantidad de una [1 ) participación. 

    

     

Certificd: 
  

Fernando Ycaza Aguirre 

Gerente General 

SIGMADENTAL DEL ECUADOR CIA. LTDA.



  

1 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los veinte y ocho días del mes de 

MAZO del año dos mil doce.- 

DRA. A ANDRADE TORRES. 
CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO.    
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Dr. Pacia Anarade Torres 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 

VIGÉSIMA QUINTA RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

SIGMADENTAL DEL ECUADOR CIA. LTDA., otorgada ante mí el 31 de Enero 

del 2006, de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por SANTIAGO 

EUGENIO JARAMILLO MEJIA Y SRA. a favor de JUAN BAUTISTA BLANCO- 

URIBE CHACON, mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Cuadragésima del Cantón Quito, el 28 de Marzo del 2012, qu antecede.- 

Quito, a diez y siete de abril del dos mil doce..- 

     

  

RALDE DAVALOS 

QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



Registro Mercantil Quito 

IMM 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 128 del 
REGISTRO MERCANTIL de quince de enero del dos mil siete, a fs. 108, vta, Tomo 

- 138, correspondiente Al Cambio de Domicilio de la compañía “SIGMADENTAL 
DEL ECUADOR CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 

      

  

Encargada del cantón.- Quito, yerfficuatro de abri 
REGISTRADOR.- 

Registro de 

DE CANTÓN QUITO. 

¡ M mb/ 

?reantii SA 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito-Ecuador


